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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a

La Subprocuraduríá de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículosl. 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll 30 Bas 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fraccjón lV, 52 fracción ly 101
primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o17-3290-SOT-1329, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organismo descenlralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de octubre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de lvléxico,
ejerciendo su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como información
confidenc¡al, denunc¡a anle esla lnstiluc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en las materias de desarrollo
urbano (zonificac¡ón) y construcción (demolición y obra nueva) por los trabajos que se real¡zan eñ el
predio ubicado en Calle Paseo de las Palmas número 1'130, Colon¡a Lomas de Chapultepec ll
Sección, Delegación [,liguel Hidalgo; lá cualfue admitida med¡anle Acuerdo de fecha '18 de octubre

31 ACo 2018

Para la atención de la investigáción, se realizarcn reconocim¡ento de hechos y solicitudes de
información a las autoridades competenles y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 íracción Vl, 15 BIS 4 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V, Vli,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento TeÍitorial de la
Ciudad de Méx¡co, y 90 de su Reglamento.'''.-

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

En el presente expediente, sé analizó la normatividad aplicable a las materias de desarollo urbano
(zonificáción) y construcción (demol¡ción y obra nueva), como son: el Programa Parc¡al de Desarrollo
Urbano "Lomas de Chapultepec", la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamenlo, el Reglamento de
construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, lodas de la Ciudad de Méx¡co. En este
senlido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y Ia normativ¡dad aplicable, se liene lo
siguiente

'1.- En mater¡a de desarrollo urbaño (zon¡ficac¡ón)

De la consulta realizada al Sistema de lnlormación Geográlica de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de l\4éxico, se t¡ene que al predio iñvestigado le corresponde la zonificación
Habitacional Unifamaliar, 3 n¡veles máximos de const ¡cc¡ón o 9.00 metros de altura, 33%
mín¡mo de área l¡bre, conformé al Programa Parc¡al de Desarrollo lJrbano "Lomas de Chapultepec"
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Duranle los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduría, se
conslataron lrabajos de construcción de una obra nueva cons¡slente en 4 sótanos y 6 niveles de
áltura en etapa de obra negra, se observó lekero con datos de Registro de Manifestación de
Construcción tipo B RMH-B-120-2015; se realizó la medición del cuerpo construct¡vo obleñ¡endo
como resullado 13.70 metros de altura, désde nivel de banqueta hasta el punto más alto de la
estruclura de la ed¡ficáción. (Ver imagen 1)

Fuenre PAOT Reconocimiento de Hechos de lbcha 23dejullode 2018

Adicionalmente, con elobjeto de deteminar la zoniflcación aplicable al predio objeto de investigación,
esta SubprocuÉduría emilió Opinión Técnica, en fechas 06 de agosto de 20'18, en lérminos del
artículo 15 BIS 4 y 25 f@ccaón Vll, de la Ley Orgánica dé la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de l\4éxico, en la segunda Opin¡ón se concluye lo siguiente: ----

"(...1 Para el pred¡o localizado en Paseo de las Pélmas número 1130, Colonia Lomas de Chapultepec
Vlll Sección, Delegación M¡guel H¡dalgo, con cuenta catastral 035_009_15, se concluye lo s¡guiente:

La zon¡f¡cación apl¡cablo de acuerdo cón al Programa Parc¡al "Lomas do Chapultepec" vigente
para Mbuel Hidalgo és: Hab¡tac¡onal Un¡famil¡at, 3 n¡veles o 9.00 metrcs de alluta máxima,
55Yo mínimo de área l¡bre.

De confom¡dad co, é/ Srstema de lnformación Geográfica de la Secretaría de DesaÍollo
Uñano y Vivienda da la C¡udad de Méx¡co, al üed¡o de rnér¡to le apl¡ca la zonificación
Hab¡tac¡onal Unifam¡l¡aÍ,3 niveles o I Í1éLros da altura ñáx¡ña, 55/o mínimo do área l¡bre y
liene una supei¡c¡e dé 709-06 ff?-
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No ex¡stan potanc¡adores que petmitan la consltucc¡ón de n¡veles ad¡cionales que puodan

sobrepasar la altura máx¡ma perm¡tida señalada en dicho Programa.

En el pradio objeto de investigación, el inñuoble edificado en su ¡nterior rébasa en 3 nlyeles
y dt 4,70 melros lo peÍmit¡do poÍ la zon¡frcación (3 n¡veles o 9.00 matros máx¡ños dé altura),
que Ié establéce él Programa Parcial "Loñas de Chapultepec". 1...1"

Esta Subprocuraduría, emit¡ó oficio dirigido al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de la
Obra del inmueble objeto de investigación, a electo de que realizara las manifestaciohes que

conforme a derecho coresponden y presentara las documenlales que acred¡taran la legalidad de los

kabajos de conskucción; mediante escrito de fécha 18 de octubre de 2017, notificádo en esta
Procuraduría el 31 del mismo mes y año, quien se ostenló como Representante Legal de la persona

moral denominada "lñmob¡liaria Libanesa S.A de C.\f . dio conlestación al referido requer¡miento y

anexó las siguientes documentales: Constancia de al¡neamiento y/o número oficial folio 462/2016;
Licenc¡a de Conslrucc¡ón Espec¡al folio FMH-052-2015; Regislro de Man¡festación de Construcc¡ón
folio RIVIH-B-120-2015 para obra nueva con superflc¡e por construir de 3,036.30 m'?, 3 niveloa, para
'Í v¡vienda; Certiflcado Ún¡co de Zon¡licación de Uso del Suelo fo¡io 73338-151GOER'16. el cual
ceñifica la zoñificación: Hábitacional Unifamiliar, áltura máxima de conskucción de 9.00 métros o 3
n¡veles y 55% de área libre de la superf¡cie del predio

El pred¡o objeto de denuncia no cuenta con Certificado Único de Zonificación de lJso de Suelo qué
cerliflque la conskucción de 6 niveles altura, publicado en el Sistemá de lnformación Geográfica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de l\4éxico.

Eñ conclusión, del estudio de las constancias que integran elexpediente de mérito, se desprende que
la construcción objeto de invesligación conformada por 6 n¡vels3 de altura, incumple la zonif¡cac¡ón
aplicable Hab¡tacional UniIam¡liar,3 n¡veles o 9.00 metros máx¡mos de altura, 55% mínimo de área
libre y no cuenla con Cert¡fcado Único de Zonificación de Uso de Suelo, publicádo en el S¡stema de

Exped¡ente: PAOT-201 7-3290§OT-l 329

Al üed¡o objeto de investigac¡ón lé apl¡ca la Norma da Ordenac¡ón Paft¡culat "Habttac¡onal

unfam¡lial', la cual establece que los Nedios deben tenet una altu¡a máxiña de 9.00 ñetros
o 3 n¡véles, 55o/o de área l¡b@, et tote t¡po sorá de 1,000 m'z, y en lotes de hasta 1,500 t? el
n()merc máx¡ÍD dé vivienda será 1.

Péra el caso concreto, la supe¡l¡c¡e dol predb es do 709-06 nf, por lo que el númoro ñáximo
do viviendas ponn¡tidas en su ¡nteior setá 1.
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Le apl¡ca la No na de Ordenac¡ón Patlbular "Restr¡cc¡ones a la Consttucc¡ón dé Hab¡tac¡ón

Unifamilial', la cual establece que toclas las construcc¡ones se remetarán 5.00 rn. al frente y
3.0O m. on sus laterales.
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lnformac¡ón Geográf¡ca de la Secrelaría de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de l\,,|éxico,
que cerlifique 6 niveles

Por lo anlerior, corresponde al lnstitulo de Verificación Adminislrativa de la C¡udad de lvléxico,
instrumentar visitá de veriflcación en materia de desarrollo urbano fzonificación: número de niveles,
núñero de viviendas, superfic¡e máxima de construcción, superfcie mínima libre y superficie de
desplante), así como valorar en la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el artículo
5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, la opinión lécn¡ca y la presente resolLrció¡
administraliva emitidas por esta Subprocuraduria; e imponer las medidas cautelares, sancrones
procedentes y considerar la demolición de los niveles excedentes, a efeclo de que se cumpla con las
disposiciones legales en maleria de desarrollo urbano aplicables.-.'', -

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se
conslataron trabajos de construcc¡ón de una obra nueva en elapa de obrá negra, consistente en 4
sótanos y 6 n¡veles de aftura, a pesar de contar con sellos de clausura impuestos por la Delegación
Miguel Hidalgo con número de expediente 1589/2018iPC, se obse ó letrero con datos de Reg¡stro
de l\ranifeslación de Construcción lipo B Rl\,,|H-8-120-2015.--------------

Derivado de lo anter¡or, se emitió oficio dirigido al Propietario, Poseedor y/o Directo Responsable de
la Obra del ¡nmueble objeto de ¡nvestigación, a efecto de que rcalizata las manifeslaciones que

conformé á derecho corresponden. Al respecto, quien se oslentó como Representanle Legal de la
persona moral denominada "lnmobiliaria Libanesa S.A de C.\f, dio conteslac¡ón al referido
requerimiento, medianle escrito ¡ngresado a esta Procuraduría en fecha 31 de oclubre de 2017,

med¡ante el cual anexó como pruebas, entre otras, copia simple de las siguientes documenlales:-----

CDMX

Constancia de al¡neamiento y/o número oficial Íolio 462nO16 de fecha 13 de mayo de 20'16

en el cual se señalan reslricciones al frente de 8.00 metros y a los lados de 4.00 mehos..--''-

Liceñcia de Construcción Especial No.
demolición lolal. ..--

§z

MllLElDll0212015 folio F¡,rH-052-2015 para

Registro de l\4anifeslación de Construcción tipo B o C folio R[4H-B-120-2015, para obra
nuova con superficie total por construir de 3,036.30, en 3 nivel63. oara 't vivienda. ¡l

9§!g!99 y área libre de 456.18 m'?, con una superficie sobre n¡vel de banqueta de 915.30 m'z

y bajo nivel de banquela de 2,'121 m2, vigente del 25 de agosto de 2015 al 25 de agosto de

20 1 8.----------------

Cert¡ficado Ún¡co de Zonif¡cación de Uso del Suelo folio 73338-151GOER16 con fecha de

expedición del 31 de octubre de 2016, elcual certif¡ca la zon¡llcación Habitacional Unifamiliar,

altura máxima de construcción de 9.00 metros o 3 niveles, superllcie l¡bre de construcción de
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388.85 m2 (55%) de la superficie del predio, superflcie de desplante de 318.15 m, (45%),
superficie máxima de construcc¡ón de 954.45 m, y número máximo de viv¡endas permilidas:
I

Eñ vilud de lo anlerior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Registros y
Autorizaciones de la Delegac¡ón ¡,iliguel Hidalgo, informar s¡ cuenta con las documentales que
acrediten la legalidad de las act¡vidades de conskucc¡ón (obra nueva), para el predio obieto de
denuncia; mediante otlcio DGSJG/DERÁ,/1 467712017 de fecha 14 de noviembre de 2017. informó
que cuenla con Licencia de Construcción Espec¡al folio FMH-052-15, registro No. MHLEJOI1O2ll5 y
Registro de [,{anifestación de Conskucción tipo "B" en la modalidad de obra nueva folio FMH-B-120-
15 y registro No. RMH-B-120-15 vigente del 25 de agosto de 2015 al25 de agosto de 2018: este
últ¡mo co¡ncide en todas sus partes con el presentado por eldesarrollador

Durante el últ¡mo reconocimienlo de hechos so constató que los trabajos de construcción conlinúan a
pesar de los sellos de clausura expedaente 1589/2018/PC ¡mpueslos por la Delegac¡ón lliguel
Hidalgo ----------

Fuenre PAOT. ReconocjmÉñrode Hechosde léctu 28 deaOosrode 2018

En conclus¡ón, el inmueble edificado no se apega a lo registrado en la Manifestación de Conskucción
Tipo B o C número FN4H-B-120-15, registro No. RMH-B-120-15, toda vez que se construye un
inmueble de 6 n¡velea el cual rebaaa 3 n¡vele8 lo asentado en dicha documental e incumple el
Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de Méx¡co; por lo que corresponde a la Dirección
Ejecutiva Juríd¡ca de la Delegación Miguel H¡dalgo, valorar en la substanciac¡ón de su procedimiento
número 1589/2018/PC, de conform¡dad con elarticulo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgáñ¡ca de ésta
Entidad, la opinión técnica y la presenle resoluc¡ón adm¡nistrat¡va em¡lidas por esta Subprocuraduría
en el pred¡o objeto de denuncaa, así como cons¡derar la demolic¡ón de los n¡veles excedentes de
conform¡dad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones pám la Ciudad
de Mexico.-..------.--

t'.\( ) I
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Coresponde a la Dirección General de Registros y Autorizaciones de la Delegac¡ón iriguel Hidalgo,
cons¡derar ante una solicitud del desarrolladü de Aulorización de Uso y Ocupac¡ón del inmueble
objeto de denuncia, negar su emis¡ón, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 6 niveles, hasla
en tanto se cumpla ¡a zonificación eslablece al pred¡o de conformidad con el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "Lomas de Chapultepec" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la
Delegaoón Miguel Hidalgo. -..-------.------.-

Exped¡snte: PAOf -20 1 7-3290-SOT-l 329

3. R€ponsab¡l¡dad del dir€ctor responsable de obra.

Como resultado del análisis efectuado en los apartados ánter¡ores, se liene que el C. Raúl Edgar
Áfuaro Ruiz, con núméro de reg¡stro 0444, Dkector Responsable de la obra molivo de lá presente
investigación, incumplió las obl¡gac¡ones d¡spuestas en el artículo 35 fracción ll del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, puesto que otorgó su responsiva en el Registro de
Manifestación de Construcción RMH-B-120-2015, para la edificación de 1 vivienda en 3 niveles, sin
que el proyeclo ejecutado (6 niveles) corresponda a lo registrado, por lo que conkav¡ene la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\4éxico y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

Con motivo de lo anlerior, el Director Responsable de Obra con reg¡stro número 0444, es suieto de
aplicación de las sanciones dispuestas en el art¡culo 42 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de lvléxico, con independencia de la responsabilidad derivada de procesos de indole civ¡l y

Al respecto, corresponde a la Secrelaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México a
través de la Dirección General de Admin¡stración Urbana, ¡nic¡ar procedimiento administrativo en
contra del Director Résponsable de Obra número 0444 y determinar lo que en derecho coresponda. -

Cabe señalar que el estudio de los hechos invesligados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad
de México, 90 fracción x y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilaóá, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimienlos Cú¡les pára la Ciudad de México, de aplicación
suPletoria.--------

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Paseo de las Palmas número 1130, Colonia Lomas de
Chapultepec Vlll Sección, Delegación ¡riguel Hidalgo, de conformidad con el Programa
Parc¡al de DesaÍollo Urbano "Lomas de Chapultepec" del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de la Dolegac¡ón Miguel Hidalgo, le conesponde la ¿on¡f¡cac¡ón
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Hebltecion.l Un¡fam¡l¡ar, alfura máxima de construcción de 9.00 metros o 3 n¡veles,

No cuenta con Cedifcado Único de Zonificación de Uso de Suelo que certillque 6 n veles de
altura, publicado en el Sislema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

2. Durante los teconocimientos de hechos, se constataron lrabajos de construcción de una obra
nueva en etapa de obra negrar cons¡stente en 4 sótanos y 6 niveles de altura, se observó
letrero con datos de Registro de i¡ánifestac¡ón de Conskucción t¡po B RMH-8-120-2015,
cuenla con sellos de clausura expediente 1589/2018/PC impuestos por la Delegación Miguel

superf¡c¡e libre de construcc¡ón de 55% de la supel¡c¡e del predio.-

sancionés que cof respondan. ------

Hidalgo

aplicables

4. La obra en proceso de construcción se realiza al amparc del Registro de Manifestación de
Construcción RMH-B-120-2015, para obra nueva con superf¡cie total por construir de
3,036.30, en 3 n¡velea. oara I viv¡enda. 4 aótanos. La construcción no se apega a lo
regastrado e ¡ncumple el Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de Méx¡co; por lo que
corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación M¡guel Hidalgo, valorar en su
proced¡miento de visita de verificación expediente 1589/2018/PC, la opinión té6n¡ca y la
presente resolución admiñislrativá emitidas por esta Subprocuraduría, así como cons¡derar la
demol¡ción de los niveles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracc¡ón lX
del Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de l\Iéxico

5. Corresponde a la D¡rección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegación Miguel
Hidalgo, considerar ante una solicitud del desarrollador de Aulorización de Uso y ocupación
del inmueble objeto de denunc¡a, negar su emisión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta
con 6 niveles, hasla en lanto sé cumpla la zon¡ficación aplicable al pred¡o por el Programa
Parcial de Desarollo Urbano "Lomas de Chapultepec" del Programa Oe¡egac¡onal de
Desarollo Urbano para la Delegación Nliguel Hidalgo

6. Corresponde a la Secretar¡a de Desarrollo L,rbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, a
lravés de la Dirección General de Administración Urbana, inaciar procedimiento admin¡strativo
en contra del Direclor Responsable de Obra número 0¿144 y determ¡nar las medidas y

s,
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3. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Adminislrat¡va de la Ciudad de l\¡éxico, instrumentar
visata de verificacióñ en materia de desarrollo uóano, (zonilicación: número de niveles,
número de viviendas, superficie máxima de conslrucción, superficie mín¡ma libre y supelicie
de dosplante), así como valorar en la substanciación de su procedimienlo, de conform¡dad
con el artículo 5 fracción V¡l BIS de la Ley Orgánicá de esta Entidad, Ia opinión lécnica y la
presenle resoluc¡ón administrat¡va emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas
cautelares, sanciones procedentes y consaderar la demolic¡ón de los n¡veles excedentes, a
efecto de que se cumpla con las dispos¡ciones legales en materia de desarrollo urbano
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7. Corresponde al Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de fvléxico, en
razón de los incumplimientos documentados y acreditados en el presente expediente, de
conformidad con la facultad conferida a esta Procuraduría en el artículo 25 fracción lV Bis 1

de la Léy Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de ¡/éxico y 90 ¡nciso e) de la Ley Registral para la Ciudad de México, realizar la custodia del
folio real número 0033252 de lecha 08 de febrero de 2002 del predio ubicado en Calle Paseo
de las Palmas número 1130, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación lúiguel Hidalgo, con
número de cuenta calastral 035_009_15, por lo que procederá la orden de liberación de dicha
custodia, una vez que se apegue a las d¡spos¡ciones jurídicas aplicables al presente caso ..--

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscíbe al anál¡sis de los hechos admilidos para su
invesligación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contelo, independ¡entemente de los proced¡mientos que
substancien ohas auloridades en el ámbito de sus respeclivas competenc¡as e informar a esta
entidad el resultado de su acluación --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer párrafo de esle
instrumento es de resolverse y se: ---------

PRIMERO,- Téngase por concluido el expédienle en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto
en el arlículo 27 f@cción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Terrlorialde ia Crudad de México. --------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, y al prop¡etario del
inmueble predio objeto de denuncia, así como al lnst¡luto de Verificación Administraliva de la Ciudad
de l\4éxico, a las Direcciones Ejecutiva Jurídica, de Registros y Autorizaciones ambas de la
Delegación i¡iguel Hidalgo, al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
México y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dé la C¡udad de México, para los efectos
precasados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
pafa su archivo y resguardo

Así lo proveyó y lirma el L¡cenciado Em¡gdio Roa l{árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Terrilorialde la Procuraduría Ambiertal y del iento Territorial de la Ciudad de ¡,,1éxico ..
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